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Asunto:                CITA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PREVIO A PRONUNCIARSE 
SOBRE EL RECURSO INTERPUESTO 

 
 
Atendiendo que el artículo 192 de CPACA dispone que: 

 

“Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el 

mismo se interponga el recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a 

audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la 

concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el 

apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso.” 

 

Visto que la sentencia es condenatoria y que se interpone recurso de apelación contra la 

sentencia proferida por este despacho y se sustenta, se dispone a la citación para la 

audiencia de conciliación. 

 

Se fija la audiencia para el día: 20 (VEINTE) DE MAYO DE 2021 A LAS 10:30 A.M. 

   

Se señala a los apoderados que deberán concurrir obligatoriamente a la diligencia LA CUAL 

SE REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA TEAMS o LIFESIZE 

DISPUESTA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, también podrán asistir las 

partes, los terceros y el Ministerio Público.  Se advierte que la inasistencia de quienes 

deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, ello sin perjuicio de la sanción 

establecida en el numeral 4° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 

El enlace de la audiencia se les enviara antes de la fecha y hora señalada. 

 

De otro lado, esta Juez en aras de salvaguardar el derecho de todas las partes, se les 

requerirá para que actualicen los datos de los diferentes actores que forman parte tanto 

activa como pasiva en el presente proceso, en virtud de lo regulado en los artículos 3° y 

6° del Decreto 806 de 2020, acreditando en todo caso, la dirección del correo electrónico 

de los apoderados que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8VR5_

Mnvx5EtT8b1V1Wd61UQ0dHRlJENllZV1VHSFAyUzNIVkNaTkZRMS4u  

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8VR5_Mnvx5EtT8b1V1Wd61UQ0dHRlJENllZV1VHSFAyUzNIVkNaTkZRMS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8VR5_Mnvx5EtT8b1V1Wd61UQ0dHRlJENllZV1VHSFAyUzNIVkNaTkZRMS4u
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De conformidad con el Decreto 806 de 2020 las partes deberán gestionar previamente para 

tal día los medios tecnológicos idóneos con internet y conectividad sin interferencia de 

terceros e interrupciones.  

 

Para efectos de notificación se tienen en cuenta los siguientes correos electrónicos de las 

partes: 

 

julioagudelo1@gmail.com 

procesosjudiciales@hgm.gov.co 

cochoav@hgm.gov.co 

 

Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 3 de mayo de 2021 
Victoria Velásquez 

Secretaria 
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